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III. Otras disposiciones

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minister:o.

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por ltL que se
concede la Cruz de Honor de San Raimundo de
Peiiatort a Mrs. F. C. Spurgin, Presidente de la
Asocíacion lnternacíonal de los Magistrados de la
Juventud de Inglaterra.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en Mrs. F. C. Spurgin, Presidente de la Asociación
Intertlacional de los Magistrados de la Juventud de Inglaterra.

Este Mmisterio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que Participo a V. l. para su conocimiento y efectos con
SigQ1entes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de noviembre de 1968.

RE80LUCION de la Dirección General de los Re~
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por don Emilio Crespo Alba contra ca·
lificación del Registrador de la .propiedad de Alca~

lá de Ouadaira.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don
Emilio Crespo Alba contra la negativa del Registrador de la
Propiedad de Alcalá de Guadaira a insCribir una escritura de
adición de operaeiones de aceptación y adjudicación deheren
cia, pendient.e en este Centro en vÜ'tud de apelación· del reeu
I'1'ente;

Resultando que en las operaciones de partición de la heren
cia de don José Crespo Castro fué adjudicado a don José Jl
ménez Crespo, nteto del causante, un olivar de secano qUé fUé
jtl8Cl"ito en el Registro de la Propiedad; que don J~é J:iTnénezcresPO falleció en estado de soltero el año 1936, siendo ilnioo
hetedero del Mismo su padre, don Antonio Jiménez Jiménez,
segúI1 se declaró en auto del JuzgadO eompetente; que la. refe
rida finca fué adquirida, en consecuencia, por ministerio de la
ley, y como el referido hijo la habia adquirido de BU abuelo
materno a titulo gratuito, está sujeta a la. reserva del articu
lO 811 del Código Civil, en favor de la- linea de dOnde los bie
nes proceden; que el reservista, don Antonio J1m.énezJiménez,
falleció en Mairena. del Alcor el 8 de enero de 1942 y como en
tal' fecha no e:l1stian otros parientes dentro del teroergrado
del citado descendiente causante de la reserva que su tio don
Féltx CresPo Jiménez, hermltno de dOble vinculo de la madre
de aquél, éste debería haber recibido la repetida finca (¡ue, por
otra parte, no reclamó mientras vivió; que el citado don Félix
Crespo Jitnénez otorgó testarilento en Viso del Alear el 22 de
septiembre de 1949, instituyendo como único heredero a su so
brino el. recurrente, don l!:nri-que Crespo Alba; qUe él repetido
don Félix falleció, bajo el testamento sefialado, el 31 enero
de 19M; que el heredero nombrado, don Enrtque Crespo Alba,
aceptó la herencia por escritura de 8 de febrero de 1951,. auto
rizada por el Notario de Malrena don Manuel Reboul ::alanco:
y que por otra escritura .autorizada por el Notario de Viso del
Alcor don Fernando Ruiz de Huidobro y ~ LeÓIl, el 8 de mayo
de 1967 el recurrente aceptó pura y stmplemente la herencia
reservable que d911 Félix Crespo Jiménez adquirió por defunción
de don José Jiménez Crespo y adicionó el inventario de la he
rencia de aquél, forinali2l&dq en la escritura otorgada ante el
señor Reboul, para incluir en el mismo la finca objeto de este
recurso, adjudicándosela en pleno dominio en pago de su de
recho here<Uta1'io;

Resultando que presentada en el Registro primera copia del
referido instrumento, junto con otros documentos complemen
tarios, fué calificada con la siguiente nota: «Hecha la ihscrip
ción con vistas del auto de declaración de herederos de don
José Jiméllez Crespo, a favor de don Antonto Jiménez Jiménez,
de ,la finca a que se refiere el pteae-nte documento. Pero en
cuanto a la adjudicación como reservable a favor. de don Félix
Crespo Jiménez y poaterior adjudicación a su heredero, don
Enrique Crespo- Alba, suspendo le. inscripción solicitada en tan.
to no se declare judicialmente el carácter reservable de esta
finca a favor de don Félix Crespo Jiménez, ya que a tenor de
lo que dispone el párrafo segundo del artículo 265 del Regla
mento Hipotecario, el Registrador se abstendrá de asignarles
ei carácter de reservable a los bienes si los reservistas no 10
hicieran constar expresamente, sin ser a.demaJlsuficiente para
repllta.rlos de tales los datos e indicaciones que resulten de las
documentos presentados o de antertoreB inscripciones. Y a pe-

tición del presentante, tomo anotación de suspe~6n .por el
plazo legal al foUo 51 vuelto del tomo 403 del ArchIVO, l1bro 97
de Mairena del Alcor, finca 3311. in.scJ.ipción segunda y anota
ción letra B»;

Resultando que don Enrique Crespo Alba interpuso recurso
contra la anterior caJificación y alegó: que la cita que se hace
en la nota del párrafo segundo· del articulo 265 del Reglamento
ftipotecario es incongruente, porque.el citado texto se refiere
R la forma de hacer constar la reserva en el RegIstro y lo que
se ha solicitado por la presentación de la escrituracaliflC8da
es la inscrIpción pura y simple una vez consumada la reserva
por muerte del reservista ysuperVive-ncia del reservawrlO; que
desde la muerte del reservista no puede hablar&> de bienes
reservables al haber perdido entonces tal carácter para conver
tirse en bienes· objeto de una. trasmisión hereditaria t;orma.l;
que el articulo 811 del Código Civil que regula la reserva
lineal o familiar no determina el título con el que se ha de
acreditar quiénes son losreserva.tarios que han adquirido los
bienes sujetos a reserva al consumarse ésta por muerte del re
servista y supervivencia de aquéllos; que a falta de norma le
gal sobre este punto hay que atenerse a las decisiones de la
jurIsprudencia: que pal'a los suPUestos normales, la Resolu
ción de 27 de junio de 1906•. entre otras, dec1ara que la deter
mtnación nominal de la persona que en el caso del articu
lo 811 del Código CiVil ha de sucede!" en los bienes. debe hfl..eer.
se judieialmente como en toda sucesión legítima. 1m3 vez falle
cido el ascendiente reservista: que pata supuesto:- esoeciales.
las Re801ucionef! de 2Q de marzo de 1905, 12 de junio de 1930
y 16 de septiembre de 1947 c-oñB1deran innecesMia la aludida
declaración judicial cuando de los documentos presentados re
sulta- eVidente qUién sea el reservatario que ha heredado los
bienes que estuTieran sujetos a reserva; y que para demostrar
lo expuesto" acompaña los documentos pertinentes y un árbol
genealógico que facilita la determinación.de los grados de pa
rentesco del descendiente causante de la reserva Y SUS ascen
dientes y colaterales:

Resilltando que el Re-giatrador Informó: que la reserva del
artículo 811 del Código Civil constituye una excepción nota.ble
en el jueg-o normal del derecho sueesario que debe ser inte-r~
pretada restrictivamente, como declara la jurisprudencia; que el
mi8mo espiritu anttna a la legiSlación, como resulta del articu
lo· 265 del Reglamento Hipotecario- que estableC€ con rigurosa
]JT6(l1món determinadas limlta.ciones a los Registradores de la
Propiedad para ha.oer constar el carácter re~rvable de los bie
nes que ln$Ci"iban; que estas circunstancias son más de tener
en cuenta en el presente caso en que existe anotado un titulo
suoesa110 referente a 10& m1sm08 bienes, oontradictorio, por tan
to a la~ que- se pretende; que, por otra parte, la sen
teDcla de 2 de enero de 1929 establecia que. si bien sólo qUie
nes ostentaban el carácter de reservatari08 llOd-ia.n ejercitar este
derecho, los hereder08 del mistno pueden pedir los bienes en
cuestión reclatnados por aquél, 8.tIhque no romo reservata.rlos.
sino como continU8dOl'EB de la per.sona.lidad del causante, pero
en tal caso, a bienes que aunque no estuv1eSen en sU patrImo
nio, hubiesen. Bido recl8mad08,. con .10 que quedaba cerrado el
camino al de-t'echo· de represmtaeióli; que la sentencia· de 2 de
enero de 1929 dice adélllás que _le, obllgaeión derese1"V8X es
personalisima y, ~or tanto. no puede transmitirse a personas
qUe no estén dentro dél grado· que detern1lna el articulo 811
del Código Civil; que 10 q\:le éste precepto Y la jurisprudencia
tratan de evitar es que quienes no reúnan los requisitos exi
gidos por la Ley puedan pedir y obtener los bienes reservables,
~f bien, una vez pedidos por qUien a ellos tenga derecho, pue
dan hacerlos efectivos BUS herederos o oorttinuad<>res; que ablUl
da en la misma necesidad de previa petición la. senteneta de
14 de Junio de 194-5, al admitir que el ininediato sucesor del
que ttene derecho a la reserva adqUiera los bienes reservables
que estuviesen bajo el dominio del causante; y que, por lo
expuesto. en un caso como el presente en que se pretende
ejercitar por representación o poco menos, un derecho de reser
vAtario que quien lo 1:tm.la no reekunó en nueve afiOB que sobre
vlvló al resenlllta, eon8lderailltpreoelndlble para Jnseribtr la
finca euest:iQtlada, OOlIlO pretetlde el recurrente, la· deelaracl.6n
judletaJ a su tatror como titUlar de un derecho que no ejercitó
a str debido t14mlpO;

Resultando que. el Pre1J1dente- de la Audiencia confirmó la
nota del Registr8Jdor por f'aZOIles análogas a las expuestas por
este funcionariO.

Vistos 108 al1;ieuJos 869. 8l.1, 1.006 Y 1.112 del Código Civil;'
185 a- 188 de la Ley Hipotecaria, 26S del Reglamento para su
ejecución, las sentenCias dél TriburialSupremo de 16 de enero
de 1901, 27 de enero de 1909, 30 de diciembre de 1912, 11 de
marzo ñe 1927. 2 de eliero ge 1929 y 14 de junio de 1945 y la
Resolución de este centro de 16 de septiembl'€ df': 1947.

Consider&n<:lo que fallecido don· ·Félix Crespo. reservatario
que no era heredero del reservista, don Antonio Jiménez, sih
haber reclamado la. finca tel!lt!!rvable, la ct1eStiót1 que plantea.
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este expediente es la. de si podrá lnllC11blrla en el Reo:ls~ de
la Propiedad a su nombre don Enrique Crespo Alba. beredero
testementario del reBenatario. el mencionado don Félix, en
b~ a la adjudicación hecha como consectrencIR de la aplica·
CIón del «jus transnllsionis» en la escritura de adición de ope
ractones de aceptación de herencia caJifi08da;

Considerando que es de especial interés resaltar las eircuns
tancias especiales que concurren en el caso discutido que son
las siguientes:

1. Al fallecer en 19 de octubre de 1936 don JoSé Jiméne'1
Castro en estado soltero adquIere por sucesión intestada so
padre don Antonio Jiménez la finea que el prImerO heredó
de su abuelo materno y nace la obligación de reservar.

2. Hasta .a muerte del reservista en 8 de enero de 194:!
fallecen todos los parientes can derecho a la re8et'va con excep:
ción de un hermano de la madre, don FéUx Castro J1ménez,
lo que podria plantear la cuestión de si cabria- el derecho -de
representación en favor de sus· descendientes.

3. En Vida del reservatorlo éste no ejeTCita el derecho de
reversión de la finca sujeta a reserva, 10 qUe suse1ta el pro
blema de si la reserva Be ha extinguido o eabe el «jus tran.q·
misionls».

4. El carácter de reservable del inmueble no consta en ei
Reglstro de la Propiedad.

5. Don Enrique Crespo Alba, ÚIlico heredero. del reserva...
torio don Félix, en eser1tura de adición a la l>M't1c1ón de' bie
nes de su tio. incluye la finca discutida y softeita se Ü18Criba
a su nombre al dar por supuesto que el «jus ttansmisionho
ha tenido lugar:

Considerando que como uno más de los problemas derivados
de· la apUca.ción del articulo 811 del Código Civil, se encuenta"a
el de Si cabe el «jus transmis1onis» del derecho de los reserva-
ta.r1os. que mantiene dividid& a la dootrina patria .. pues ID1en.
tras unos autores se inclinan por' la postura aftnnativa en
b..., fundamentalmente al artleulo 1.112 del Código que es
tablece la regla general de transmisibiUdad de 108 derechos,
y a que el reservata.rio adquiere el dominio de· los bienes su·
jetos a reserva en el momento del fallecimiento del reservista
por lo que se encuentran dentro de su patrimonio, o al menoS
10 está su derecho a acepta¡- o repudiar esa sucesión, que se
transm1.tirá a BUS herederos de conformidad con el artículo
1.006 del m1smo Oódigo Civil, otros autores 808tienen que no
es po.slble la aplicación del clUB transml$lonls» dado el ca
rácter personal1s1mo que tiene el derecho a 1& reserva. por
lo que si el~o fallece sin l)aber reclamado los b1eneEo,
nada transmite a sus herederos porque no ape.reoe conSumad8
la mlsma; •

Considerando que una postura intermedia'·mantiene la apli
cación del «jUB tr!lI1lllnlsionls» en todos "'luellos C8808 en que
la reserva se hubiese cumpUdo voluntar1amente por el reser
vista. tanto en aeto intervivos como mort1&-eausa o resultare
cmnpl1da. en su detecto. de la aplicación de las reglas de la
sucesión abintestado-Io que no es el caso contemplado en
el supuesto-. pero no tendrá lugar dicho cjus transm1a1oniD
cuando al no ser heredero por titulo alguno el reeervatario
del re8tl'VÍsta no haya. ejercitado el primero su. derecho a re-
clamar los bienes reservables, todo ello debido al carácter per
\1011allolmo del mlsmo:

Considerando que con excepción de la sentencia de 14 de
jUllio de 1946. que lncldentalmente _ma le. tr_ al
sucesor del derecho a la reserva no ejercitado, el Tribunal
Supremo mant1ene re1teradamente la postura negativa. dado
que el derecho a' la reserva de bienesde1 artJculo 811 del Có
digo Civil es de carácter personalisimo y sólo cabe BU ejer·
c1e1o por la persona que reúna las eireunatanciaB prev1stb
en la ~, sln que pueda transmltlrse a ottaa que n" estén
dentro .ael tercer grado, ya que debido a aquel carácter. .8
acción quedó extlngulda si no la ejercitó el reservatarlo. y
solamente si éste fallece después de haber hecho la reclama
ción, sus herederos ppdrán pedir 106 bienes i'e8ervable8, pero
no porque se le¡ Qay'a tran.sm1tido su derecho .. 1& reserva,
sino como continuadores de 'la personalidad' del catMante y
haber éste manlfeotado su voluntad de a4<1ulrlrlos;

Considerando que lo expuesto revela la DI'Udenc1atel~J:
ha de desenvolverse esta materla en la que tantos in .
pueda haber, y de le. que es flel reflejo la prople. Ley HIpo.
tearla en los 'lrtleulos 185 a 188, en donde se estab~ que
los reserv18ta8 'POdrin, sln el concurso de los reeervatarios o
sus representantes legales, haeer constar en el Registro 1&
calided de reserve.bles de los lnmueblos, dado que sobre ellos
pesa la obll¡¡aclón de dar cumpllmlellto a la reserva. pero lli
no suoede a.1. según ordena el articulo 286 del Reglamento
Hipotecarlo, los Reglstradores se abstendrán de aalgnarlos este
_ al pre.cU- los correspon<lientes aalentoe ~ue.ndo no
sean estoe reservlstas qulenes lo pidan, lnclUllO aunque de los
de.toe o lndlcaclonell que resulten de los documentoe presenta
da! o de anteriores ln8crlpclones pudie1'e. _ que se tra
taba de una reserva;

Conslderando que de todo lo -expuesto reouIte. que no e.pa
rece firmemente acreditado en los documentos presentados el
derecho del solicitante, supuesto necesario para que pueda
tener lugar la lnserIpeión Pedida. tal como decI...ó este Cen·
tro con relación a un supuesto de bienes reservablJes en la
Reooluclón de 16 de septiembre de IIK~, slno que. pea' el con·
tre.r10, de la exposición de los hechos a<:aeeldoB realltade. por

el Notario, es posible que puedan aparecer otras personas i11~

teresadas, cfrcWlst&ncia esta última que basta paTa entender
justificada la posición del Reg1strador hasta tanto no presten
aquélla8 el debido consentlmiento al acto o. en su detecto. se
presente la resolución judicial correspondiente, caso de que
la cuestión se' haya ventilado ante los Tribunales, de confor
mIdad con lo establecido en el artieulo 66 de la Ley,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Regi.strador.

Lo que con devolución del expediente onginal comunico
d V. E. para su conocimiento 'Y efectos.

DIos guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 19 de febrero de 1969.-EI Director general, Fran~

cisCQ Escrivá de Romani.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, de sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 1 de ma:rzo de 1969 sobre emisión 1J
puesta en. circulación del sello de correo conme
morativo del VI Congreso Europeo de Btoqafmfca.

llmos. Sres.: Durante los dias 7' al 11 de abril prlOCmo
tendrán lugar en Madrid las sesiones del «VI Congreso EllI"opeo
de Bioqulmlca.. de la Federaclón de SOcledades Europeas de
Bioquim1ca; Congreso éste que, por el nÜll1ero de congré8l8tas
y personalidades asistentes, sin duda habrá de tener resonancia
un1versal.

En recuerdo de su labor y ded1cacibn, yo a propuesta de la
Comis1ón de programac:ón' de emisiones fUatél1cas,

Este Ministerio se ha servido .disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de eVI Congreso Europeo
de Bloqulmlca-Madrld4969., se orocederá por la Fábrlce. Na
cional de Monéda y Timbre a la elaboración de un sello de
correo.

Art, 2.0 Las caracteristicas del sello serán las q11ientes:
valor, 1,50 pesetas; ocho rmnones de e!ectos;mottvo: compo
siclón relacionada con la Bioquimlca; color: pollcolor.

Art. 3.1} El indicado sello se pondrá a la venta y circulación
el día 7 de abrU de 1969, Y podrá. ut~lizal'se en el franqueo
ha.ste. su total agotamiento.

Art. 4.0 De d..~ valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda v Timbre mil unidades a dispoa1c1ón. de
le. DIrección General de Corr~TelecomunIcaclón, al efeeto
de los compromisos internacl tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Dión Postal Universal COOlO
a las neees:dades del intercambio ofteial o al mismo inter
camb10, cuando las c1rcunstanc1as lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección Qeneral de Correos Y Telecomunlcaclón.

La retirada de este sello por la Dlrección General de correos
y TelecomunIcaclón será verilicada medlante petición de d:cllo
Centro, relaclonada y justlfice.da debidamente.

Otras quinientas unidades de este va1a" serán reservadas
a la. Fábrica Nacional de Moneda Y Timbre, para atenciones
de intercamb10, con los Organtlmotl em~ de otros oaf8es.
integraclón en los fondos tlIatéllcos del Museo de dicha F'ábrlca
y propaganda nacional e internaclonal ftlatéUca.

Art. 5.0 Por. 1& Fábrica NaC10nal de Moneda y Timbre se
procederá a la destrueetón de las planc1ras. pruebas. etc.. una
vez realizada .la emisión, levantándole la correspondiente acta.

Art. 6;0 Siendo el.l!lstado el único beneficlar10 de los valores
filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo. se eon
slder8l'á incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresián, reprodueción y m1Xt1ftcaeión de dicho s~gno de
franqueo, por el periodo euYf\, v1aenc1a se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filatéUca; siendo perseguidas tal"
acciones por los medire'oorrespondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conoc!miento y eféCtos,
Dios guarde a VV.. n. muchos afios.
Madrid, 1 de marzo de 1969.......;p. D.• el Subseeretarlo, José

Maria Latorre.

Ilmos_ Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de: Correos Y Telecomunicación.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se
hace pública la relaclón de Ordenes ministeriales
dictadas en ejecución de sentencúJs del Tribunal
Supremo de J'UBUcf4, recGfdasen recursos conteRo
closo-ad:minlstratlvos interpuestos contra resoluci<>
nos de este Departamento.

En cumplimiento de io diapuesto en el articulo 112 de la
Ley de la Jurisdlcclón contencloso-admlnistre.tlv». de 2'1 ·de di
ciembre de· 1966,

Esta Bubsecrete.rle. ha disPUesto se publlque en el clloletln
O1lcle.l del Estado» la~ _ón comprenslva de Orde
nes dIctadas en ejeeuelónde las sentencias del TrIbunal Supre-


